
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. La comunicación y anexos obrantes a folios 85 a 89 provenientes de 

Catastro Distrital, ténganse por incorporadas al expediente para los fines pertinentes. 
 
2. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tiene por 

notificada por conducta concluyente a la señora EDILMA CALDERÓN TRIVIÑO 
(acreedora hipotecaria), de todas las providencias que dentro del proceso se hayan 
dictado, inclusive el auto de fecha 28 de agosto de 2018 por medio del cual se admitió 
la demanda de la referencia y 15 de agosto de 2019 por medio del cual se corrigió el 
admisorio, quien contestó la demanda y propuso excepciones a través de apoderado 
judicial, las cuales el despacho les dará el trámite procesal respectiva una vez se 
notifiquen la totalidad de los demandados. 

 
3. Se reconoce personería para actuar al Dr. JULIO CESAR DUQUE MELO, 

como apoderado judicial de la señora EDILMA CALDERÓN TRIVIÑO (acreedora 
hipotecaria), en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
4. Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del C. G. del P., 

y como quiera que las demás personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el bien a usucapir no comparecieron a este Despacho judicial,  se procede a 
designarle como Curador Ad-Litem, a la profesional del derecho Dra. YULLY 
MARCELA HERRERA HERRERA, C.C. No. 1.129.499.335 y T.P. No. 202.668 del 
C.S.J., quien recibirá notificaciones en la Calle 70 A No. 10 A – 36 Piso 2, correo 
electrónico jefe.juridico@agrobrokers.com.co.  

 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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